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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL 
RADICADO: 2023-00363-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que el auxiliar de justicia nominado
allega al expediente constancia de la publicación por aviso en periódico al igual que el inventario actualizado
del deudor y constancia de notificación de los acreedores. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 06 de
octubre de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia secretarial que antecede se tiene que, el auxiliar de justicia nominada
en el presente proceso allega en fecha 11/09/2023 obrante a folio No. 14 constancia
de la notificación por realizada a los acreedores en el presente proceso.

Igualmente, el liquidador nominado comunica a esta dependencia que el deudor en el
presente proceso manifiesta no tener sociedad conyugal vigente.

En  fecha  11/09/2023  se  allega  actualización  del  inventario  del  deudor  SERGIO
ALEJANDRO LIZARAZO HERNANDEZ.

Ahora,  teniendo  en cuenta  que  ya  se  encuentran notificados  los  acreedores  en el
proceso de marras se procede a correr traslado del inventario allegado en los términos
del artículo 567 C.G.P.

En fecha 18/09/2023 obrante a folio No. 16 el auxiliar nominado allega constancia de
la notificación por aviso publicado en el periódico EL FRENTE dando cumplimiento a lo
ordenado en el auto de apertura del presente proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO:  INCORPORAR  al  expediente  la  constancia  de  la  constancia  de  la
notificación realizada a los acreedores en el presente proceso para lo pertinente.

SEGUNDO: TENER EN CUENTA lo comunicado por el auxiliar de justicia en razón a
que el deudor en el presente proceso no posee sociedad conyugal vigente.

TERCERO: CORRER  TRASLADO  del  INVENTARIO  actualizado  allegado  por  el
liquidador obrante a folio No. 15 del cuaderno principal, por el término de diez (10)
días para que presenten observaciones y, si lo estimen pertinente, alleguen un avalúo
diferente, de conformidad con lo señalado en el artículo 567 del C.G.P. 

CUARTO:  INCORPORAR  al  expediente  la  constancia  de  la  publicación  por  aviso
realizada en el periódico EL FRENTE dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto de
apertura del presente proceso.

QUINTO:  NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271
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